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PERMI SO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEX I CANO 
DE L SEGURO SOCIAL , A QUIEN EN LO SUCES I VO SE LE DENOMI NARÁ "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR EL C. MTRO . SERGIO ARTURO FARI AS 
GUTIERREZ , GERENTE GEN ERAL DEL CENTRO VACACIONAL ATL I XCO ME TEPEC, A 
LA C AURORA GUTIEREZ FLORES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUI ENTES 
ANTECEDENTES , DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. Con f echa 01 de Enero de 2020 , "EL INSTITUTO" o t orgó el Permi so 
de Uso Temporal Revocab l e número CTAA/09/2020 , con vigencia de l 01 
a l 3 1 de J ul io de 2020 , con e l ob j eto de que "EL PERMISIONARIO" e n 
una superficie de 30 metros cuadr ados , en e l i nmueble ubicado e n 
Aven ida de l a Compañía número 01, e n l a J u nta Auxi liar de 
Metepec , Atlixco , Puebla Códi go Postal 74360 , realice l a 
prestaci ón ú n ica y excl us i va de venta d e Artesanías y Souve nirs 

II. "EL PERMISIONARIO", con fecha 29 de Noviembr e de 2020 , sol ic i tó a 
"EL INSTITUTO" l a r enovación de l Permiso de Uso Te mpo r a l 
Revocab l e número CVME/09/2020 , par a e l ejerci c i o fi scal 2 020 . 

III. "EL PERMISIONARIO" 
gastos admi nistrativos 
Pe rmiso l a cant i dad de 
Peos 00/100 M. N. ) . 

pagó l a cuot a 
de r ecep c l on 

de recuper ación por l os 
y es tudio de l pre s e nt e 

Tres Mil Ochoc i e ntos Once $ 3 , 81 1.00 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su Apoderado Legal, 
que: 

l. Es un Or gani smo Descentra lizado de la Admini s t rac i ón Pública 
Fe deral, con persona l i dad juríd i ca y patr imoni o p r op i os , e l c ual 
tiene a s u · cargo l a o r ganizac i ón y admin i s trac i ón de l Seguro 
Soci a l, como ins trume nto bás i co de l a segu r i da d soci a l, 
establ ec i do como un s erv i cio público de carácter nac i o na l, en 
t é rminos de l os ar tícul os 4 y 5 de l a Ley de l Seguro Soci a l. ~ 

II. De conformi dad con e l a r t í cul o 25 1, f racc i ón IV de l a Ley del 
Segu ro Social, tie ne e n t r e s us atr i buc i ones r eali zar toda c l as 
de act os jur í dicos necesar i os para c umpli r con sus fines. 
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IV. El H. Consej o Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.301019/319.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 
30 de octubre de 2019 aprobó el Programa de Otorgamiento de 
Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarriendo 
para el año 2020 . 

V. Su Representante C. MTRO. SERGIO ARTURO FARIAS GUTIERREZ, en su 
carácter de GERENTE GENER..Zl.L, tiene las facultades necesarias para 
suscribir esLe insLrumeIlto juridico, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo párrafo del artículo 2554del 
Código Civil Federal y de sus correlativos de los Códigos Civiles 
para el Distrito Federal y las demás entidades Federativas del 
de los Estados unidos Mexicanos. 

VI.El C. Felipe de Jesus Loaeza, en su carácter de Gerente 
Administrativo y de finanzas, participa como Administrador del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable, conjunta o 
indistintamente y tienen a su cargo la obligación de supervisar 
el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este 
instrumento jurídico. 

VII. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en Av. de la 
Compañía No. 01 y está de acuerdo en otorgar el presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable para la prestación única y exclusiva 
de venta de Artesanías y Souvenirs. 

VIII. Conforme a los numerales 4.6 Y 4.7 de las Políticas para el 
Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de 
Subarrendamiento se emitió respuesta de la solicitud de "EL 
PERMISIONARIO" con oficio 303.24.02/197. 

IX. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones relacionadas con este Permiso de Uso 
Temporal Revocable, el ubicado en Av. de la Compañía No.Ol 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representante 
Legal, que: 

I. Es una persona Física de Nacionalidad  en pleno 

Ir. 

ejercicio de sus facultades que reúne las condiciones 
económicas para la actividad que desarrolla quien se identifica 
con la credencial del Instituto Federal Electoral, número de 
folio  
Su acLividdd comercidl cOIlsisLe en la prestación única y 
exclusiva de venta de Artesanías y Souvenirs 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: nacionalidad y número de folio de credencial IFE, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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• Registro Federal de Contribuyentes número:  

Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para l o 
cual exhibe opinión positiva vigente expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) , relativo a la opinión sobre el 
cumplimi e nto de sus obligaciones fiscales, conforme a l o 
dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 20 19, publicada el 29 de abril de 2019 y de 
conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, para lo cual exhibe opinión positiva 
vigente conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado 
por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión 
ordinaria celebrada ellO de diciembre de 2014, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su 
modificación publicada en el mismo medio, de fecha 3 de abril de 
2015, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de aportaciones patronales, al INFONAVIT, para lo cual 
exhibe opinlon positiva vigente expedida por el INFONAVIT, en 
términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
por el que se emi ten 
las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de 
fecha 28 de junio de 2017. 

Manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ninguno de sus 
accionistas, propietarios o trabajadores desempeñan un empleo, 
cargo o comislon en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna relación 
de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto 
grado, entre dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con 
algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 30 M2, en 
"EL INMUEBLE", en lo sucesivo "EL ESPACIO" para realizar la 
prestación única y exclusiva venta de Artesanías y Souvenirs. 

Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos 
y notificaciones relacionadas con el presente Permiso 
de Uso Temporal 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: RFC, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Revocable, 
elpr.rrónir.o 
Comprobant e 
(CFDI) . 

     y correo 
únicamente para la recepción del 
Internet o Factura Electrónica 

el ubicado en  
 

Fiscal Digital por 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

X. "El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable por una superficie de 30 en "EL 
INMUEBLE", para la comercialización única y exclusiva de 
Artesanías y Souvenirs. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable, "EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL 
INSTITUTO" una cuota de 7 meses por el uso de la superficie de "EL 
ESPACIO" por la cantidad de $ 96,580.00 ( Noventa y Seis Mil 
Quinientos Ochenta Pesos 00/100M.N.), misma que deberá liquidar en 
dos pagos de $ 48,280.00 (Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Ochenta 
Pesos 00/100 M. N.) cada uno el primero los primeros diez días 
hábiles del mes de Enero de 2020, y el segundo los 10 primeros días 
hábiles del mes de Abril de 2020. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al área de 
finanzas por el Folio de pago el cual contiene, entre otros 
datos la referencia bancaria que identificará su depósito o 
transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas 
bancarias, presentando el Folio expedido así como la referencia de 
36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO". 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el 
domicilio señalado en el numeral VIII de las Declaraciones de "EL 
INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la impresión de la 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: Domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  la Información Pública.
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pantalla d e l a transacc i ó n electróni c a con la qu e acredi ta s u pago , 
dentro de l os términos señalados en la presente Condición . 

En ningún caso y po r ningún motivo , 
las contraprestaciones establecidas 
es ta s serán reembolsable s . 

"EL PERMISIONARIO" podrá retener 
e n e l i nstrumento j urídico , ni 

TERCERA . POSESIÓN DE "EL ESPACIO" . 

"EL INSTI TUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la 
posesión de la superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no 
adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal Revocable , 
derecho real alguno s obre "EL ESPACIO" o torgado en us o , motivo por 
e l cual se obliga a c umplir estrictamente con l as l eyes , reglamentos 
y dispos i ciones aplicables , así como con las dispos i ciones que emita 
"EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente 
ins trumento . 

CUARTA. REUBICACION DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" e l espac i o o t o r gado a "EL 
PERMISIONARIO" , sin responsabilidad par a "EL INSTITUTO", en caso 
fo r tui to o fuerza mayor , o por neces idades de l a oper aci ón de la 
u n i dad administrativa . De adicional , "EL PERMISIONARIO" pod r á 
solicitar al administrador del Permiso de Uso Tempora l Revocabl e , 
la reubicació n del espacio permit i do , cuando el l o t enga por ob j eto 
me j orar e l u so del mismo . 

En todo caso , 
reubicación de 
condiciones que 
INSTITUTO". 

"EL PERMISIONARIO" se 
"EL ESPACIO" o t o rgado , 

previamente y por 

obl iga a l l evar a cabo la 
de acuerdo a l os plazos y 
escr i t o l e notif i que "EL 

Toda reubicac i ón d e rivada de caso fo rtuito o fue r za mayor , o por 
necesidades de la operación de la unidad administrativa , no generará 
e l pago de gastos administrativos a c argo de "EL PERMISIONARIO", s i n 
e mba r go , si el cambio d e ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO", éste si generará el pago de l a c uota de recuperación 
co r respondiente a los gastos administra t ivos de recepción y estudio. 

QUINTA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcia lme n te dar a "EL ESPACIO" 
un uso d i ferente a l autorizado en el p r e s en t e inst rumento legal, ni 
mod i ficar bajo ninguna circunstancia l a act i v i dad comercial 
autorizada por "EL INSTITUTO" . 
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Las obras de adaptación y/o instalación de equ ipos que en S ll C;é'lSO se 
requiera llevar a cabo en "EL ESPACIO", serán ej ecutadas por cuenta 
y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización por escrito de 
"EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas 
establecidas en el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable , a juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese 
amortizado la inversión realizada en el espacio objeto del presente 
Permiso por causas atr i buibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualquier t i po de acción , o a reclamar 
derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado 
"EL ESPACIO", así como las instalaciones respectivas en condiciones 
de seguridad , orden e higiene necesarios, de conformidad con la 
actividad comercial autorizada , efectuando todas las reparaciones 
que sean necesarias para mantener el espacio y su operación de forma 
adecuada . "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el 
cumplimiento de esta Condición . 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que 
obstaculicen o interrumpan los servicios para el cual destina "EL 
INSTITUTO" los inmuebles, deterioren la imagen institucional, o que 
pongan en riesgo las instalaciones, derechohabientes o a la 
población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL 
ESPACIO", a los utensilios de trabaj o o cual quier otro instrumento 
que requiera para el desarrollo de su actividad comercial , ya sea 
para difundir, volantear , colocar propaganda , publici tar , 
promocionar productos y/o servicios de un tercero, distintos al 
objeto autorizado en el presente Permiso . 

NOVENA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos 
técnicos , de imagen, de calidad y calidez que "EL INSTITUTO" 
determine , refiriéndose éstas al diseño y presentación de la 



GOBIERNO DE 
~ -

MEXICO tID 
IMSS ~ 

2 O 2 grección de Prestaciones Económicas y Sociales 

, ~ _ - ,___ AOOM _ rrunación de cen~~~=a~a~:c~::;!::~s V;l;:~:~: 
. ~~~~S~~ Centro Vacacional Atlixco Metepec 
"_·Permiso de Uso Temporal Revocable 

Fijo 
CVME/09/2020 

superficie permisionada, el cual deberá cumplir con la Norma Oficial 
Mexicana vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" desee implementar, 
para lo cual dispondrá de noventa días contados a partir de la 
autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier 
remodelación o cambio de módulo. En términos generales "EL 
PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de "EL 
INSTITUTO". 

DÉCIMA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a 
permisos que se requieran 

mantener vigentes las licencias 
para el desarrollo de 

y 
la 

actividad comercial que l e ha sido 
autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" 
por incumplir estos preceptos. 

de cualquier responsabilidad 

DÉCIMA PRIMERA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su 
personal a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la 
normatividad institucional dentro de las instalaciones de "EL 
INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con f otografía 
que lo identifique, con firma del apoderado legal y distintivo de 
"EL PERMISIONARIO", para efectos de s u acceso a las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus 
instalaciones al personal que contrate "EL PERMISIONARIO" e 
inclusive solicitar que desaloj en el lugar, cuando éstos presenten 
mala conducta o realicen acciones que molesten 
al personal de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general 
o impida la operaclon normal de las actividades de la unidad 
administrativa. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", e n cualquier momento, durante la vigencia del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable podrá supervisar y 
verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así como el 
cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones 
establecidas en e l presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable, no crea a favor de 
"EL PERMISIONARIO", derechos reales ni ,acción posesoria alguna sobre 
"EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". En consecuencia, "EL 
PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar 

\ 

i , ¡ 
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total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del 
presente instru_rnento a favor de terceros. 

DÉCIMA CUARTA. RELACION LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral 
con "EL PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que él mismo 
contrate para la realización del obj eto del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable , por 10 que no se considerará a "EL INSTITUTO" 
como patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" 
expresamente lo ex ime de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que 
en su caso pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de 
Seguro de Responsabi lidad civil o de daños a terceros, emitida ante 
compañía debidamente autorizada para ello, misma que deberá entregar 
dentro de los 15 días naturales posteriores al inicio de la vigencia 
del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII de 
Declaraciones de "EL INSTITUTO" . Dicha póliza servirá para 
garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por 
negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados a los servidores 
públicos, b i enes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el 
desarrollo de sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar 
dos tantos del deducible que resulte de la valuación del siniestro 
por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o 
la cantidad que dicha valuación . del daño arroje en caso de que el 
monto fuera inferior a la cobertura mínima pactada. "EL 
PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los 
términos de este instrumento jurídico asuma, una vez r eal izado el 
pago. 

DÉCIMA SEXTA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable, así como en la Normatividad aplicable, deberá actualizar 
y entregar en el domicilio señalado en la Declaración número VIII de 
"EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento equivalente 
a 2.5 meses de la cuota de recuperaclon, dentro de los 15 días 
naturales posteriores a la fecha de firma del presente Permiso. 
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Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL 
INSTITUTO" , el depósito de garantía no será reembolsable a "EL 
PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo . 

DÉCIMA SÉPTIMA. LIBERACIÓN DE LA GARANT ÍA DE CUMPLIMIENTO . 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para e l 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable , se liberará de f orma 
inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autoriza ción por 
escrito , para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelaci ón de l a fianza , autorización que se 
entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cumplido 
con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud de l 
presente instrumento jurídico ; para l o cual deberá pre s entar 
mediante escrito la solicitud de liberación 
de la fianza e n la Di visión de Arrendamiento y 
misma que llevará a cabo e l procedimiento para 
entrega. 

Comercialización, 
su liberación y 

DÉCIMA OCTAVA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecuc i ón de la garantía de 
cumplimiento del presente Per mi so de Uso Temporal Revocab l e en l os 
casos siguie ntes: 

a) 
b) 

c) 

d) 

Se revoque este permiso . 
Durante su vigencia se detecten defic i encias , fallas o 
calidad inferior en cuanto a las obl igaciones o condiciones 
establecidas en e l presente permi so . 
Cuando en el supuesto de que se rea l icen modificaciones a l 
Permiso , "EL PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado 
el endoso o la nueva garantía' que ampare el cumplimiento de 
la modif i c a c ión . 
Por cua l quier otro incump limiento de 
contraídas en e l present e Pe r miso. 

las ob l igaciones 

La ap l i cación de la garantía de cumpl imiento se hará efectiva por el 
monto total de la obligación garantizada . 

DÉCIMA NOVENA . DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsabl e de l robo, destrucción parcial 
o total deterioro o siniest r os de cualqu i er tipo que p udiera ocurrir 
en mobiliario , mercancía , maquinaria , equipo o accesorios propiedad 
de "EL PERMISIONARIO". 

/ 
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"EL INSTITUTO" Y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mant e ner e stric ta 
c o nfide ncia lidad respecto de la informació n que sea de su 
c o nor: i mi p n t o , co n motivo del desarrollo de l as actividades propias 
d e l present e Pe rmi so de Uso Temporal Re voca ble , por l o q ue s e 
obl i gan a util i zarla úni came nte para el cumpl imiento de l mismo . 

En co ns e c ue nc i a , que da prohibido , reve l ar , copiar, reproduc ir , 
e xplotar , comer c i a li zar , alterar , dupl i car , di vulgar o difundir a 
t e r ceros , l a informa ción s in autor i zación previa y por escrito del 
titular de l a misma y de la otra part e . 

La info rmaci ó n y a ctividades que se presenten , 
en virtud del c umplimiento del presente 
c l asificada a t e ndie ndo a l os principios de 
reserva , e s table c idos en la Ley General de 

obtengan y produzc a 
i nstrumento, s e rá 
confidencialidad y 

Transpare n c ia y Acceso a l a Info rmac ión Pública, Ley Federal de 
Transparenc ia y Ac ceso a l a Información Pública, y l a Ley Federal de 
Protección de Dato s Persona l es en Posesió n de l os Particulares y sus 
respectivos Reglamentos . 

VIGÉSIMA PRIMERA . PENA CONVENCIONAL. 

Se ap l i car á como pena convenciona l por el retraso e n e l pago de la 
cuota de r ecuperac i ó n e l 2 .5 % (dos punto cinco por ciento) mensual 
de l monto de l adeudo , el cual será aplicable por meses enteros con 
independe nc ia del número de día s que demore el pago, y acumulable 
por un má x imo de do s meses. Transcurrido el plazo señal ado sin que 
se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena 
convencio nal respe ctiv a , se promoverá la revocación del Permiso 
seña l ada en la Condic i ón Vi gés ima Séptima , conservando "EL 
INSTITUTO" la garantía otorgada señalada en la Condic i ón Décima 
Sexta . La revocación del Permiso no exime al permisionario del pago 
de las cuotas ad e udadas ni de l a aplic a c i ón y pago de l as penas 
convencionales . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

La vigencia d e l pre sente Permiso de Uso Tempora l Revocable, será del 
01 de Enero al 31 de Julio de 2020 , forzosa para "EL PERMISIONARIO" 
y voluntar ia para "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL 
INSTITUTO" co n , p o r l o menos 60 (sesenta) días hábiles de 
ant i cipac ión a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal 
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respuesta a 
posteriores a 

"EL 
l a 

En el supuesto que no sea autorizada l a renovación o no sea 
solici tada por "EL PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL 
ESPACIO" en las mismas condiciones en que l e fue entregado , de j ando 
invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o 
adecuaciones que hubiere efectuado . La e ntrega se real i zará en los 
términos previstos en la Condición Vigésima Octava de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención 
a la normatividad vigente y a l presente instrumento jurídico , será 
nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los derechos que 
der i ven del pre sente Permiso de Uso Tempora l Revocable. 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El Permiso de Uso Temporal Revocab l e se extinguirá por cualquiera de 
l as causas siguientes: 

a) Vencimiento del plazo por e l q ue se haya o torgado . 
b) Desaparici ón del objeto . 
c) Cuando se afecte el interé s ins titucional. 
d) Cuando no se so lici te la renovación ante "EL INSTITUTO" en e l 

plazo establecido . 
e) Impos i bilidad de "EL INSTITUTO" par a cont inuar con el obj eto 

del permiso por causas de fuerza mayor , cas o fortuito y/o de 
interés público. 

f) Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", 
para las ope raciones propias de su objeto , siempre y cuando 
no sea posible su reubicación. 

g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas 
inst ituc ionales . 

h) Por revocación del Permiso . 
i) Las que se especif iquen e n el propio instrumento e n 

concordancia con el objeto y alcance de l mismo . 
j) Cua l quier ot r a que a j uicio de "EL INSTITUTO" haga imposible 

o inconveniente su continuación , a tendi endo l a naturale za y 
alcances del objeto de que se trate. 

De presentarse alguna de l as causales citadas con antelación, e l 
procedimiento de extinción del Permiso deberá sujetarse a l o 
establ ecido e n las Polí ticas que la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos apl i cará en materia de Optimización de 
Activos Arrendami ento Inmobiliario y Comercia l ización , y a fa lta de 
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disposición expresa en l a Ley General de Bienes o en las demás 
di sposiciones que de ella deriven , se aplicarán supletoriélmcnte e l 
Código civil Federal , l a Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el Cód igo Federal de Procedimientos Civiles . 

VIGÉSIMA SÉXTA. CAUSAS DE REVOCACION. 

El presente Permiso 
responsabilidad para 
causas : 

de 
"EL 

Uso Temporal Revocable , 
INSTITUTO" , por alguna 

se revocará sin 
de las siguientes 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al obj eto del instrumento 
otorgado por parte de "EL INSTITUTO". 

b) Renuncia por escrito, hecha ante la instancia 
cual deberá presentar con , por lo menos 30 
hábiles de anticipac ión 

otorgante , la 
(treinta) días 

a la 
fecha en que surta e f ectos en la que pretenda dar por terminada 
la relación . 

c) No apegarse al Código de Conducta para el personal de las 
empresas en e l desempeño de sus actividades . 

d) Vi olar las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que ri jan l a activi dad para la cual 
suscribió el instrumento de que se trate, las normas 
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l) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposible o 
inconveniente su continuación , atendiendo la naturaleza y 
alcances del objeto de que se trate . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN . 

. De presentarse alguna de las causales citadas con antelación , e l 
procedimiento de revocación de l Permis o deberá sujetarse a lo 
es tablecido en las Políticas que la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos , aplicará en materia de Optimización de 
Activos Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización , y a falta de 
disposición expresa en la Ley General de Bienes o en las demás 
disposiciones que de ella der i ven , se aplicarán supletoriamente el 
Código Civil Federal , l a Ley Federa l de Procedimiento Administrativo 
y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deb erá celebrarse 
conveni o de finiquito . "EL INSTITUTO" deberá observar l o s i guiente : 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL 
INSTITUTO" mediante acta de entrega- recepción al término de l 
permiso de uso o contrato el espacio instituciona l en las 
condiciones acordadas durante la administración del permiso , lo 
cual se hará med i ante a cta . 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMI S IONARI O" de la extinción , ~ 
revocación o terminación anticipada de l permiso de uso i 

(J I 
temporal , con al menos 30 (treinta) días hábiles previos a la 
desocupación de l espa c i o permisionado , dependiendo e l t i po de / 
instrumento legal y/o giro del mismo , establ eciendo la fech a de 
entrega de la superficie inmobiliari a . 

c) Realizar previo a la fecha. de recepción de "EL ESPACIO" una 
visita al mismo , con j untamente con " EL PERMISIONARIO" o bien , 
con su apoderado lega l y las áreas que participaron en la 
formalización del permi so , a fin de revi sar de acuerdo al acta 
de entrega - recepción de l inmuebl e , l as condiciones de 
entrega , y de resul tar procedent e , levantar u n inventario de 
los trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" 
para que "EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en l as condic i ones 
físicas , a su entera satisfacción , considerando el deterioro 
natura l causado por el transcurso del tiempo que duró e l 
permi so , acordada s d uran te l a admi n i straci ón de l permiso . 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, 
emblemas y leyendas que haya instalado ; de resultar daños o 
deterioros , su reparación correrá por cuenta del mismo . 
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e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con l o establ ecido 
en l os puntos que dIlLeceden , se deberá integrar un expediente 
co n fotografías detallando l os trabajos de restaurac i ó n a cargo 
de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" ap l icará el 
proced imiento es t ableclJo Je ejecución de garantia de 
cumplimi en t o , remitiéndolo para ello al á rea j uríd i c a 
correspond i e nte. 

VIGÉSIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de l os servidor es 
designados para tal efect o , administrar 
del presente instrumento jurídico . 

públicos de "EL INSTITUTO" 
Y verificar e l cumplimi ento 

En el caso de que s e lleve a cabo un relevo institucional temporal o 
permanente de dicho servido r público de "EL INSTITUTO" t endrá 
carácter de Administrador del Contrato l a perso na que l o sus tituya 
e n el cargo o aquél que sea des ignado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo 
dispuesto en la Ley Gene ral de Bienes Nacionales, la Le y Federal de 
Procedimie nt o Admin i strativo , el Código civil Federal , el Código 
Federal de Procedimientos Civiles , y l os Lineamientos Gene ra l es de 
la Coordinación Técnica de Administración de Activos para la 
Administración y Optimización del Patrimonio Inmobiliario 
Institucional , aprobados por e l H. Consejo Técnico de "EL 
INSTITUTO", así como en las Políticas que la Coordinación Técni ca de 
Administración de Activos aplicará e n materia de Optimi zaci ón de 
Activos Arrendamiento Inmobi liario y Comercialización. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se 
c ontienen en este instrumento lega l, "EL PERMISIONARIO" acepta 
expresamente someterse a la j urisdicc i ón d e l os Tribuna l es Federale s 
de l a Ciudad de México , r enunc iando expresamente a cualquie r ot ro 
fuero que pudiera corresponderle e n razón de su domici lio actual o 
futuro o p o r c ua l quier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable se 
d upl icado en la Junta Auxiliar de Metepec, Atlixco 
de Enero de 2020 quedando un ejemplar en poder de "EL 
y el o tro e n poder de "EL INSTITUTO". 

extiende por 
Puebla , el 01 
PERMISIONARIO" 
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ADMINISTRADOR DEL PERMISO 

C. FELIPE DE JESUS 
Gerente 
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La presente hoja de firmas forma parte del Permiso Marco de 
Uso Temporal Revocable, que celebran el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y "El Permisionario" Aurora Gutierrez 
Flore s para la ocupación de superficie inmobiliaria 
ubicada en Av. de la Cía. No. 01 de fecha 01 de Enero de 
2020. 




